
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY AGRARIA, A CARGO 

DEL DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE AMBROCIO GACHUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

José Guadalupe Ambrocio Gachuz, integrante del Grupo Parlamentario Morena en la LXIV Legislatura, en 

ejercicio de la facultad conferida en los artículos 71, fracción II, 72 y 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 55 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

A lo largo de la historia la lucha por la tierra siempre ha estado presente ya que la tierra es el sustento de la vida, 

el desarrollo y el progreso de la raza humana y de sus pueblos, ya que con lo que nos otorga podemos alimentar 

a nuestras comunidades, así como también proveernos de nuestras necesidades básicas como son la energía, la 

vivienda, el vestido, el calzado e inclusive durante muchos siglos ha sido raíz de la cultura. 

Las luchas campesinas por la tierra y sus recursos se agudizan por las ambigüedades en torno a los derechos y 

títulos agrarios, desacuerdos en cuanto a límites entre ejidos, comunidades y propiedades privadas, conflictos 

por el uso de recursos colectivos como bosques y aguas, invasiones y ocupaciones ilegales de predios y terrenos 

comunales por parte de madereros, ganaderos o agricultores privados, acumulación de propiedades en manos de 

caciques locales etcétera. 

La defensa de la tierra, que se lleva primero por la vía institucional, judicial y política, puede conducir a 

enfrentamientos con otros campesinos, o con propietarios privados, autoridades públicas y las fuerzas. 

De ahí que los conflictos por la tierra sean, en buena medida, sociales, políticos, económicos, a veces culturales 

en cuanto a la construcción de identidades colectivas que en algún momento dado entran en confrontación; 

además en no pocas ocasiones poseen un trasfondo histórico de recurrencias, antecedentes o factores que se 

amalgaman y vienen de tiempo atrás. 

Los conflictos agrarios no pueden entenderse sin recurrir a la historia contada y no contada, a los anaqueles que 

contienen los expedientes agrarios o los títulos primordiales, como también a la memoria de los ancianos como 

actores activos y portadores de una rica tradición oral en la que pueden encontrarse antecedentes que explican la 

naturaleza de los conflictos hoy día presentes en las disputas por la tierra, los territorios, los recursos y 

posibilidades que estos guardan. 

Conflictos que ante todo reflejan cambios más estructurales que viven los pueblos en todos los rincones del país 

y del mundo, entre ellos los efectos del mercado, su posición frente a la sociedad dominante y el proyecto 

hegemónico de Estado-nación. 

Una de las características del campo mexicano en las últimas décadas del siglo XX es la gran cantidad de 

conflictos que suceden alrededor de la posesión de la tierra, de los cuales muchos adquieren rasgos de violencia 

y dejan sangre y muerte entre las partes. No se trata de un fenómeno excepcional ni nuevo. Algunas 

investigaciones anteriores han demostrado que en América Latina este periodo de la historia ha sido de los más 

violentos de la época poscolonial. Tales estudios calculan que entre los años de 1968 y 1996 en Guatemala hubo 

unas 150 mil personas muertas; más de 75 mil en El Salvador entre 1979 y 1995; cerca de 44 mil en Colombia 

entre 1963 y 1998; 30 mil en Nicaragua entre 1982 y 1998, y la misma cifra se dio en Perú entre 1981 y 1995. 

Además de ello, millones de personas han sido obligadas a dejar sus lugares de origen y asentarse en otros 

desconocidos para ellos, como único recurso para conservar su vida y la de sus familiares. 



 
  

México no ha sido la excepción nuestra historia está llena de conflictos agrarios la mayoría con fines trágicos 

para nuestros campesinos. Pero esta crisis se ha agudizado en los últimos años ya que hemos adquirido una 

deuda con los campesinos de México ya que los hemos desprotegido y vulnerado, es de suma importancia para 

los campesinos hablar de justica y en específico de justicia agraria, en virtud de que este asunto involucra el de 

la obtención de productos necesarios para nuestra subsistencia y de la actividad decisiva para nuestra economía. 

El abandono del campo, donde viven seis de cada diez mexicanos pobres, tiene cara de violencia por conflictos 

agrarios que, en algunos casos, llevan más de 40 años. 

Invasión de terrenos, falta de definición de límites territoriales y nula certeza jurídica en la tenencia de la tierra 

son algunos de los asuntos pendientes que generan inestabilidad social. 

En pleno siglo XXI, el sector rural se tiñe de rojo por enfrentamientos entre comunidades enteras, las cuales a 

veces pelean hasta la muerte por un predio para edificar una vivienda, sembrar o conseguir un poco de agua. 

Organizaciones campesinas aseguran que existen cerca de cinco mil conflictos agrarios, mismos que son un 

verdadero polvorín. 

Para cumplir con esa tarea se creó la Procuraduría Agraria con la finalidad de defender los derechos de los 

ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, 

avecindados y jornaleros agrícolas 

La Procuraduría ha pretendido hacer justicia en materia agraria, sin embargo esta tarea deja mucho que desear, 

ya que los funcionarios que deberían cumplir con este mandato no han hecho efectivo el derecho agrario, ya que 

muchos procesos se llevan con lentitud y torpeza, si a esto le sumamos que la mayoría de los campesinos no 

puede contratar a un especialista en el tema muchos conflictos agrarios quedan sin resolver y en donde la 

procuraduría agraria presta sus servicios estos son incipientes y no se presta la atención debida. 

Por esto es necesario que nuestros campesinos tengan una representación de calidad, sabedores de los múltiples 

problemas en juicios agrarios es de suma importancia darle más facilidades a la procuraduría agraria, tal como 

la de poder representar a las dos partes involucradas en este conflicto, esta acción podrá acortar los tiempos y 

poder llegar a mejores acuerdos en donde las dos partes salgan beneficiadas y para poder abatir los rezagos en 

los juicios la Procuraduría podrá firmar convenios con universidad para que estas les puedan apoyar en temas de 

capacitación y solución de juicios. 

Procurar justicia a favor de los campesinos debe ser uno de los principales objetivos que debemos de tener, esta 

reforma fortalecerá la procuración de justicia y le permitirá a nuestros campesinos tener una representación de 

calidad en los juicios agrarios. 

Por los motivos antes expuestos, presento iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Agraria 

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 179 de Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 179. Será optativo para las partes acudir asesoradas. En caso de que una de las partes se encuentre 

asesorada y la otra no, con suspensión del procedimiento, se solicitarán de inmediato los servicios de un 

defensor de la Procuraduría Agraria, el cual, para enterarse del asunto, gozará de cinco días, contados a partir de 

la fecha en que se apersone al procedimiento. 



 
  

La Procuraduría Agraria podrá representar tanto a la parte actora como a la parte demandada en los 

juicios agrarios; tratándose de asuntos en los cuales represente a ambas partes, la Procuraduría Agraria 

podrá suscribir convenios con universidades que cuenten con bufetes jurídicos para que otorguen 

asesoría jurídica gratuita en materia agraria, con el objeto de apoyo a este organismo. La Procuraduría 

estará obligada a contar con defensores bilingües para el apoyo a comunidades indígenas. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019. 

Diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz (rúbrica) 

 


